
CONSULTAS REALIZADAS DURANTE EL LLAMADO (ETAPA 1) PARA LA
CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL DESARROLLO DE ESTUDIO
PRELIMINAR Y DISEÑO CONCEPTUAL – ESTADIO CENTENARIO

PREGUNTA 1:

A. En vista de lo acotado en los plazos de presentación para las propuestas
de remodelación del Estadio Centenario, a través del presente les consulto si
existe acceso a un relevamiento digital o no, de las construcciones
existentes.

B. Por otro lado nos gustaría saber qué grado de precisión en relación a la
estimación de costos se requiere, considerando que la misma se basará en
elementos de diseño primarios como imágenes, sketches, etc.

RESPUESTA 1: 

A. Sí existe acceso a un relevamiento digital, de las construcciones existentes
en formato AUTO CAD (.dwg). Los mismos se entregarán a aquellos que
califiquen a la siguiente Etapa. 

B. Será enviada una tabla modelo estándar para ser llevada por los oferentes
que pasen la Fase 1. La table contiene el metraje quedará o unidades a ser
llenada por los oferentes y un precio estimativo también, de forma
paramétrica.. No hay obligación en ese momento de comprobar las
composiciones de los precios. La intención es estimar el valor/presupuesto
en grandes números, aproximados, de la proposición de los oferentes.

________________________________________________________________________________

PREGUNTA 2

Somos una empresa constructora interesada en establecer un consorcio con
un estudio de arquitectura para participar en el proceso actual. En caso de
ser seleccionados, nos gustaría saber si podremos participar de manera
activa en todas las etapas de la construcción.



RESPUESTA 2: 

Las empresas que deben presentarse son aquellas que cumplen con los
requisitos previstos en el numeral 6. Las empresas de construcción no
pueden presentarse en esta instancia.

_____________________________________________________________________

PREGUNTA 3:

Leyendo las bases para la licitación para el desarrollo de estudio preliminar y
diseño conceptual para el estadio centenario y entorno inmediato. Me surge
la siguiente consulta.

En caso de querer presentarme como un consorcio, el anexo 2 información
del proveedor se deberá llenar de cada uno de los representantes del
Consorcio o solo del principal?

RESPUESTA 3:

Sí, se debe presentar toda la información en relación a cada una de las
empresas que se presentan, por tanto deben completar ambas el
formulario. 

________________________________________________________________________________

PREGUNTA 4

En el marco del llamado "Contratación para el desarrollo de estudio
preliminar y diseño conceptual - Estadio Centenario", agradecemos a
ustedes evacuarnos las siguientes consultas:

A. - Horario de entrega de la propuesta:

No figura en los recaudos del Llamado la hora tope para presentación de las
propuestas, agradecemos aclararlo.

B - Consorcio de empresas:



Es nuestra intención presentarnos al Llamado como un grupo de
colaboración de empresas de distintas nacionalidades.

Dados los plazos que se expresan en el Pliego, no habría tiempo para
conformar un Consorcio de empresas ni una intención de Consorcio con las
correspondientes certificaciones notariales.

¿Cómo sería la forma de presentación en este caso? ¿Es posible hacerlo con
una empresa no uruguaya con las colaboraciones uruguayas integradas en
el Equipo?

RESPUESTA 4: 

A. En todos los casos la hora en que finaliza cada plazo mencionado en las
bases es 23:59 hs (UY) del día que en cada caso se detalla. 

 El día 10 de abril deberá presentarse la siguiente documentación:
 - Anexo 1: Declaración Jurada
 - Anexo 2: Formulario de Registro de Proveedor. 
- CV y antecedentes solicitados en punto nº 8. 

B. La presentación de las empresas como consorcio puede acreditarse
mediante una nota suscrita por ambas empresas en las que se expresa la
forma en que se presentan, describiendo cuál será la empresa líder y
dejando expresamente dispuesto que sin perjuicio que exista una líder,
ambas serán solidariamente responsables ante las obligaciones asumidas
ante AUF. 

Pueden presentarse empresas extranjeras, siempre que la empresa
uruguaya sea designada como líder del consorcio. (Numeral 6 de las bases
del llamado) 

Por su parte aclaramos que la empresa líder debe ser una empresa de
arquitectura o ingeniería de proyectos (no de obras o construcción)

________________________________________________________________________________



PREGUNTA 5:  

Nosotros somos una empresa cuyo objeto es "la realización de todo tipo de
construcciones, obras de ingeniería civil, diseños, pavimentaciones,
perforaciones y afines; importaciones, exportaciones, representaciones y
comercialización de cualquier clase de mercaderías y bienes"

En este contexto, ¿podríamos presentarnos como líderes?

RESPUESTA 5:

En ese caso no podrían presentarse como líderes

________________________________________________________________________________

PREGUNTA 6: 

Solicitud de Prórroga para la Entrega de Documentación Etapa 1 para –
Llamado Contratación para el desarrollo de estudio preliminar y diseño
conceptual – Estadio Centenario.

RESPUESTA 6: 

No es posible acceder a lo solicitado. 

En esta Etapa N°1 que culmina el día 10/4 a las 23:59 hs (UY) deben
agregarse el currículum vitae donde se acrediten los elementos previstos en
el punto 8 de las Bases y los formularios del Anexo 1 y 2. 

En relación a la Etapa 2 lo analizaremos una vez finalizada esta etapa inicial y
será comunicado en caso de así otorgarse.

________________________________________________________________________________

PREGUNTA 7: 

Consultarles si es necesario presentar los recaudos
físicamente/personalmente, o si con el envío digital estaríamos cumpliendo.

RESPUESTA 7:
 



Se presenta la documentación solicitada en forma digital al correo
electrónico que surge en el pliego. 

________________________________________________________________________________


